
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Toledo, Cinco (05) de Agosto de Dos mil veintidós (2022) 

 

 
Referencia:  Cancelación y Reposición Titulo Valor  
Radicado:  548204089001-2022-00041-00  
Demandante: TEOTILDE VILLAMIZAR PARADA 
Demandado: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 
 

 

 
ASUNTO: 

 
 
Evacuadas las acciones de tutela e incidentes de desacato de que da cuenta la 

constancia secretarial que antecede, se adentra el despacho a decidir sobre la 

admisión de la demanda en referencia.  

 

 

 

CONSIDERACIONES: 

  

 

Estudiado el escrito genitor de marras y sus anexos, tenemos que el mismo ha de 

inadmitirse por la siguiente razón: 

 

 

Preceptúa el Art. 398 del C.G.P. en el inciso 7, de manera literal y expresa, lo 

siguiente: 

“(…) La demanda sobre reposición, cancelación o reivindicación de 

títulos valores deberá contener los datos necesarios para la completa 

identificación del documento. Si se trata de reposición y cancelación 

del título se acompañará de un extracto de la demanda que contenga 

los mencionados datos y el nombre de las partes. (…)” Subrayas del 

despacho. 

Revisada la documentaria adjunta al escrito introductor de marras, se tiene que por 

parte alguna se observa que se haya acompañado el extracto de la misma, tal y 

como lo exige la normativa transcrita; por tanto, no quedando camino distinto que 

tomar, habrá de inadmitirse, otorgándose a la actora, el término legal de Cinco (5) 

días para que subsane las falencias referenciadas, so pena de rechazo.  

Finalmente, habrá de reconocerse personería para actuar dentro de este asunto a 

la señora TEOTILDE VILLAMIZAR PARADA, para actuar a mutuo propio por 

permitirlo el tipo de proceso y su cuantía. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Toledo Norte de 

Santander,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda referida y conceder el término legal de cinco (5) 

días, para que la parte actora, subsane las falencias anotadas en la motivación del 

presente auto, so pena de su rechazo. (Art. 90 C.G.P.). 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar dentro de este asunto a la señora 

TEOTILDE VILLAMIZAR PARADA, para actuar a mutuo propio por permitirlo el tipo 

de proceso y su cuantía. 

TERCERO: Notifícar este auto en legal forma, esto es por su inserción en estado 

electrónico.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
El Juez; 
 
 
 
 
 

OSCAR IVAN AMARILES BOTERO 
 

Odjm 

 


